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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 
. . ' . 

Novena Sesión de la Cámara de Diputados · sonalmente de las brilla.htes atribuciones 
financieras del Señor Ministro de Econo-

(Conclupe) mía, se le abría por .. medio de su moción, 
El honorable Diputado Zelaya Rojas, una. magnifica oportunidad . para venir 

interviene diciendo: "Francamente cuando aqm al seno dé la Cámara·de Diputados, 
el honorable Diputado Guerrero Zapata · ªdarnos una cátedra mercantil y una cá· 
introdujo a la consideración de la honora- tedra industrial. A mi entender, se le 
ble representación, su moción para solici-: brindaba al Señor Ministro de Economía 
tar. informe al Ministro de Economía por una oportunidad para aclarar es'tos nu
algunos actos realizados por las autorida-; blados que indudablemente corren de bo
des del Banco Nacional, creí y~ que el Di- ca en boca en el pueblo nicaragüense y de
putado Guerrero Zapata desde el punto de mostrar aquí la absoluta honestidad con 
vista político estaba cometiendo un paso_: que .se han manifestado en diferentes ac
en falso, y digo cometiendo un paso en; . tuac10nes los honorables señores directivos 
falso, porque como conocedor que soy per- 1 del Banco Nacional. Sin embargo, del resul· 
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tado de las discusiones de este día, veo al concederle ese préstamo a su corpora-· 
que me equivoqué, indudablemente el li- ción. No se ha especificado el pasivo de 
cenciado Guerrero Zapata ha puesto el de- Metasa en ese balance; no lo conocemos, ni 
do en la llaga, porque la defensa e.errada cuál es la verdadera situación de esa em
de todo orden que ha hecho la represen- presa que yo desde el punto de vista per
tación del ala mayoritaria me indica que sonal, franco soy en decirlo, le deseo to
algo huele a podrido en Dinamarca; yo da clase de éxito, por consiguiente, la in
quisiera, Señor Presidente, que nos co~- quietud que aquí manifiesta la representa
cretára.mos a lo siguiente: el honorable D1- ción opositora, va únicamente a herir lo 
putado Lugo Marenco, como ya lo vimos fundamental de su existencia en esta Cá
todos, hizo una brillante defensa de las cor- mara, que no es otra que la defensa de los 
poraciones privadas Metasa y Solka histo- intereses del pueblo nicaragüense, que en 
riando incluso, hasta sus productos manu- alguna manera, si esas operaciones son 
facturados; el honorable Diputado Castillo ciertas y si las circunstancias que seña
Selva, el honorable Diputado Romero Cas- la el mocionista también fueran ciertas, 
tillo defendieron desde el punto de vista expone al pueblo nicaragüense a una pér
legal; a su entender, los m?vi~entos ~ dida apreciable de muchos dineros que le 
maquinaciones que el moc1orusta esta cuestan al pueblo y que pudieron haber si
acusando, por consiguiente yo creo que do empleados en otras operaciones de me
nos estamos alejando del verdadero pro- jor benificio; por consiguiente, me pare
blema de la cuestión; no se trata en ma- ce a mí oportuna e incluso política la ac
nera alguna aquí de venir a criticar a Me- titud de algunos representantes del ala 
tasa por una operación mercantil que yo mayoritaria, en oponerse a una solicitud 
creo que es brillante, e incluso, creo yo o moción del Diputado Guerrero Zapata, 
que el mocionista en alguno de sus párra- que es a todas luces lógica y procedente, 
fos dC su moción, así lo califica. Esto, de aclarar todos estos asuntos que están 
indudablemente, Señor Presidente, es un en el interés nacional. Ya ha visto usted 
elogio el que se hace a su capaci~d eco- cómo se han ampliado las operaciones de 
nómica y a su capacidad mercantil; eso los funcionarios que representan al Banco 
yo se lo reconozco y creo yo que todos los Nacional en el Consejo Directivo, para es· 
compañeros aquí presentes, le reconocen pecificar que los señores directivos del 
brillantez al señor Ramírez Eva, Ministro Sanco Nacional de Nicaragua en alguna 
de Economía, por una jugada ec.~mómica manera están abusando de su función pa
brillante; lo que se trata aqui, Sen~r Pre- ra autoconcederse créditos por sumas de 
sidente, es de un asunto de mayor rmpor- córdobas exorbitantes para algunas opera
tancia que esto. Todos sabemos que los ciones normales de comercio en nuestro 
fondos con que cuenta el Banco Nacional ambiente y que probablemente puedan ser 
para sus operaciones de cr.édi~, ~';le l~s ajustadas a la ley que probablemente pue
fondos con que cuenta toda mst!tt~c1on _pu- dan ser muy bien financiadas, muy bien 
blica de crédito provienen en última ms- respaldadas y garantizadas, pero que in
tancia del pueblo nicaragüense. El pueblo dudablemente nadie me negará que hay al
nicaragüense se pregunta en las calles Y gún abuso de funciones en esta clase de 
yo creó que con todo derecho, Y co~ toda · créditos porque indudablemente están re
exactitud y lo que hace aqu1 el Diputa- cortando considerablemente el fondo de la 
do Guerrero Zapata como representante cartera de crédito del Banco Nacional que 
del pueblo, es únicamente ser u!1 intérprete pudieran ser aprovechados en un amplio 
de esa voluntad, de esa inquietud popu- beneficio de muchos otros solicitantes, en 
lar; si las operaciones que están des9=rro- muchos más prestatarios del Banco Nacio
llando los señores ~iembro~ de. la Direc- nal de Nicaragua; por consiguiente no bus-. 
tiva del Banco Nacional están ªJ~tadas a quen en las palabras del Dputado Guerrero 
la ley, están ajustadas a la honestidad, es- ni en su•moción un asunto de orden político 
tán ajustadas a la ética? Hemos escucha- para señalar errores gubernamentales. Es 
do aquí, lo hemos leído, incl~o en ~o~ pe- cierto, como dijo el Diputado Argeñal Pa
riódicos, lo ha confesado el senor Mimstro pi, que el General Somoza Debayle pro
de Economía, de que es cierto que hay metió que los bancos estarían o iban a 
créditos bancarios concedidos a Metasa estar en el futuro al servicio del pueblo 
hasta por la suma de 21 mill?nes de ~r- y no el pueblo al servicio de las i'nstitu
dobas. Es cierto, acepta púbh_camente .~n ciones bancarias .. Indudablemente que es
los periódicos, esa circ~tanc1a; tamb1en to también entraña una confesión, porque 
acepta que el capital social de la compa- el Señor Presidente confiesa que en el pa
ñía Metasa es de 60 millones y pico de cór- sado el pueblo estaba al servicio de los 
dobas y por consiguiente, deduce él, están bancos. Desde luego que él va a inventar 
muy bien garantiza.das las operaciones una nueva cosa, de que sea el pueblo el 
bancarias que realizó el Banco Nacional gue se beneficie d~ los bancos Y. no éstos 
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de aquéllos, pero nunca me imaginé que 
tomaran tan al pie de la letra los mismos 
funcionarios del Consejo Directivo y ha
ciendo uso de esas palabras del Señor 
Presidente de la República, inmediata
mente se recetaran unos créditos tan gi
gantescos y tan exorbitantes, que todo 
mundo conoce que se han recetado, o que 
es probable que se receten, por consi
guiente surgen muchas interrogantes en 
tomo de este asunto que conviene acla
rar por la mjsma honestidad y por la mis
ma capacidad de los funcionarios que es
tán al frente de la institución bancaria; 
por consiguiente, apoyo totalmente la mo
ción y pido a toda la representación dé 
su voto afirmativo". 

El honorable Diputado Granera Padi
lla, en su extensa intervención, dice entre 
otras cosas: "Si vamos nosotros a ver lo 
fundamental de este problema, no que se 
le haya dado un préstamo a Metasa, no que 

· se le haya dado a Solka; si nosotros tene
mos el valor de penetrar, aquí sí, en el 
pensamiento de los elementos opositores 
que se han molestado por estas operacio
nes lícitas del Banco, no es por la opera
ción en sí, sino por las personas que es
tán, dicen ellos, vinculadas con estas ins
tituciones, que desgraciadamente parece 
que no militan en las filas del Partido Con
servador; pero si el Banco Nacional tuvie
ra que llevar su numeración a base de per
sonas, como parece que ellos desean, no 
tendríamos nosotros como deudor del IN
FONAC y con especiales consideraciones 
de créditos vencidos, nada menos que al 
Jefe máximo de la oposición, Dr. Fernan
do Agüero Rocha. Si los bancos naciona
les llev¡iran su política a base de personas, 
el Banco no habría otorgado, a raíz de 
1950, que malas lenguas dicen que fue 
operación política, el gran crédito que le 
otorgaron al General Emiliano Chamorro, 
y si asi seguimos escarbando, encontraría
mos muchísimos altos personeros del Par
tido Conservador de la plutocracia, que sí 
han hecho operaciones que se pueden ca
lificar operaciones del año con las institu
ciones crediticias del país, y es que el Ban
co Nacional -repito--, no mira personas, 
sino mira lo que conviene o no conviene 
para el desa.ITOllo y progreso económico 
de Nicaragua. Vamos a entrar en forma 
reducida, a la médula del asunto. Para 
mi, el primer problema planteado, y nun
ca como ahora, yo me felicito de haber 
tenido la prudencia antes de entrar i dis
cutir la moción Guerrero Zapata, de pedir 
que se repartieran copias, porque la tras-
cendencia del asunto no está ni para Me
tasa, ni para el Banco, ni para los seño
res de la oposición, ni para los señores Di
putados de la mayoría. La trascendencia 

de este problema qué se lia plantea.do con 
aspecto nacional, es algo que puede re
dundar en forma muy perjudicial para el 
país, como es la confianZa. y el crédito que 
el Banco Nacional y las otras institucio· 
nes del Estado deben de tener ante la opi
nión pública; para mí lo trascendental de 
este pliego de posiciones que he leído con 
detención del honorable Diputado Gue
rrero Zapata, tiene a mi juicio la base 
más .débil que puede tener una exposición 
ante la Cámara, cuando él inocentemente 
confiesa que todo lo que viene relacionan
do aquí no le consta ni se ha tomado la 
me.nor molestia en hacer averiguaciones, 
pero debería saber el señor que creo 
le debo llamar licenciado de la Univer
sidad, que realmente no sé cuál es; creo 
que este señor debió haber meditado mu· 
cho antes de poner su firma al pie de es
te escrito dirigido a la Cámara, o por lo 
menos haber tenido el cuidado, dada la 
trascendencia de los cargos que hace por 
este principio constitucional, no es respon· 
sable de lo que dice; pero la responsabili
dad de los hombres en lo que dicen y en 
lo que suscriben no solamente pueden li
mitarse al campo de una responsabilidad 
directa, sino bajo la responsabilidad moral 
de una opinión pública y allí es donde 
creo que mi amigo el Lic. Guerrero Zapa
ta no resistiría el análisis, porque ha to
cado un punto muy delicado, que puede 
causar mucho perjuicio, no a liberales ni 
a conservadores, sino, señores, al pueblo 
de Nicaragua; mas dice él que el Señor 
Ministro de Economía no debe ser Minis
tro porque es Gerente de la Metasa; pero, 
señores, sin entrar a discutir en detalles, 
en cuanto a lo general, basta con que 
nosotros nos limitemos a leer el Artículo 
199 Cn., donde dice cuáles son las calida
des que debe tener una persona para po
der ser Ministro de Estado". Continúa 
diciendo: "y si nos ponemos que cualquie· 
ro pueda decir lo que se le meta porque 
oyó, o porque supone, o porque se rumo
ra, bueno, señores, esta Cámara de Dipu· 
tados en vez 'de ser el augusto Cuerpo que 
debe ser, se va a convertir en un mercado 
de comadres, hablando por aqui, hablando 
por allá, con esa frase que hace posible 
la existencia de ese terreno jurídico que 
le llaman los criminalistas "la sombra chi· 
nesca de la delincuencia" en que nadie di
ce, ni me consta, sino se dice, oí, se ru
mora, me dijeron, no me consta, no me 
informaron, pero puede ser y entonces se 
lanza al peligroso camino de querer estar 
aquí socavando instituciones necesaria-
mente indispensables para el país, por el 
simple "me dijeron", "oí", "se rumora", 
no e& correcto, señores. La Cámara de 
Diputados merece más respeto de parte de 
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nosotros, porque si nosotros mismós no 
nos damos el lugar y el respeto que nos 
merecemos, nadie nos tendrá ningún res
peto ni merecimiento, en el futuro". Fi
nalmente, dice: "En el Arto. 14 Cn. que 
terminant.emente dice, y lo voy a leer por
que parece que lo hemos olvidado aquí al
gunos díputados: "Los órganos del Go
bierno y los funcionarios públicos no tie
nen ni bajo pretexto de circunstancias ex
traordinarias, como han querido calificar 
esta operación, más autoridad ni faculta
des que las que expresamente le confiere 
la ley. Todo acto en contrario es nulo". 
Y si la ley no nos autoriza a hacer apa
recer aquí al Señor Ministro de Economía 
a que rinda informes sobre asuntos que 
no son de su competencia, conforme la ley, 
sino de la Superintendencia de Bancos del 
Banco Central y en. último grado, el Eje
cutivo, a través de él como órgano de en-. 
lace, nosotros estaríamos sentando un pre
cedente sobre la Constitución, motivo por 
el cual, honorable Diputado Guerrero Za
pata, con mucho sentimiento de mi parte, 
me opongo a que se dé aprobación a su 
moción. 

El honorable Diputado Quintanilla., en 
su intervención, dice: "Este debate se está 
alargando demasiado. Todos los Diputa
dos tenemos nuestro criterio formado y 
pido a mis honorables colegas, los Diputa
dos que están inscritos para tomar lapa
labra, que en obsequio a la brevedad y a 
lo largo del tiempo, retiren ellos su peti
ción de hacer uso de la palabra y votar 
inmediatamente la moción". 

El honorable Diputado Presidente ex
presa que mientras los oradores ins
{!ritos nD desistan, la Mesa Directiva ten
drá que darles la palabra en el orden que 
lo -solicitaron, y hace observación que los 
debates serán amplisim.os. 

El honorable Diputado Lacayo Maison, 
en uso de la palabra, hace la siguiente 
moción: "que se nombre una Comisión pa
ra que investigue con quien corresponda, 
el asunto de créditos considerables conce
didos a empresas particulares, que pueden 
llevar un trastorno de trascendencia a la 
economía nacional". 

El honorable Diputado Acevedo Quiroz, 
en su intervención, dice, entre otras cosas: 
"Francamente ha habido abundancia de ar
gumentos que no ha podido destruir ni el 
mocionista ni los demás miembros de. la 
oposición; argumentos básicos sentados 
en las leyes bancarias, argumentos senta
dos en los preceptos constitucionales, y 
aunque al Dr. Lugo Marenco, economista 
que prestigia a nuestro país se le ha lla
mado que tal vez es parte Jnteresada al 
hacer la ilustración que nos ha hecho esta 

mañana, ningún argumento ha venido a. ~ 
futar sus palabras con la verdad, desvir
tuando las frases y la argumentación em: 
pleada por eJ. Dr. Lugo Marenco, que es 
casualmente el criterio que t.eue:m.os todos 
los Diputados conscientes. Se_ ha demos
trado que el Sr. Ministro de Economía na
da tiene que ver con el Banco Nacional". 
Finalmente dice: "De acuerdo con el Arto. 
153 Cn., proceda a la votaciórl y veremos 
que la mayoría de esta Cámara votarti. con
tra la moción de Guerrero Zapata porque 
no tiene asidero alguno; únicamente la ha 
hecho por especulación, para venir aquí a 
querer criticar en parte esa administra
ción brillante, esa administración que ha 
comenzado ese gobernante joven que ha 
dado una plataforma política que no so
lamente ha repercutido en Centro Améri
ca sino fuera de Centro América, catalo
gándolo . como algo grandioso para nues
tra patria". 

El honorable Diputado Robleto Gallo, 
expresa que de haberse aprobado su Pro
yecto de Ley de reformas a la Ley de 
Probidad, que en su artículo 13, dice: "No 
podrán ser contratistas ni proveedores del 
Estado cuando el contrato respectivo fue
ra a celebrarse con las dependencias en 
que prestan sus servicios o que están ba
jo su mando. Los contratos respectivos 
serán de ningún valor y su celebración 
acarreará la destitución inmediata del fun
cionario o empleado infractor". He sido in
formado que durante los últimos diez 
años, nunca un pr-0yecto de ley había si
do rechazado de plano, sino que siempre 
se había tomado en consideración puesto 
que para eso existen comisiones dictami
nadoras que estudian, reforman los pro
yectos; sin embargo, parece que la mayo· 
ría aquí se vio tomada de una necesidad 
de repulsa contra · este proyecto de ley 
que reforma la ineficaz, porque en este 
momento inclusive, es ineficaz y nunca se 
ha aplicado como el mismo gobierno ha 
reconocido, este proyecto de ley fue recha
zado de plano, sentando un precedente ne-
fasto. . 

En este momento, el Diputado Presiden
te, por el orden, interrumpe por su expo
sición al Diputado Ro~leto Gallo, para ex
presarle que no es cierto como él aseve
ra que no hay antecedentes en esta Cá
mara de que hayan sido rechazados cier
tos proyectos de ley, tal como lo fue el 
presentado por el Diputado Orteg\l Cha
morro, tendiente a derogar la Ley de Pren
sa, y en la legislatura pasada, un proyec
to de don Juan Molina Rodríguez, tendien
te a reglamentar la pena de muerte. 

Continúa en el uso de la palabra el ho
norable Diputado Robleto Gallo, y dice: 
"De lo que se trata ,aquí es de deslindar 
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responsabilidades. Se. ?"ata, . señores, ~e 
que hay mucha confus1on de mtereses pu
blicos y de intereses personales; por ~ 
existe la gran importancia en la moc16!1 
del Lic. Guerrero Zapata. Bajo la adnu
nistración de los últimos 30 años, es pú
blico, es notorio, es evidente que cre
cido inmensos capitales en que han mono
polizado justamente los que ocupan deter
minados cargos públicos; tenemos que el 
80% por lo menos de los grandes nego
cios de los negocios millonarios, los os
ten~n precisamente los que están desem
peñando cargos públicos. Es por ~o, Se
ñor Presidente, que no podemos deJar pa
sar por alto esta moción del Lic. Guerre
ro Zapata, que tiende a eso; tiende a ~ 
probidad; no se está a~us~do ~l Sr. Mi
nistro de Economía; alh mismo Justamen
te se dice en la moción que se trata de 
averiguar si eso es cierto o no; si ya se 
supiera si hubiera algún delito, no cabría , . , . . ,, . 
una interpelac10n, smo una acusacion cn-
minal directa; pero eso no se ha estable
cido · se trata de averiguar, de investigar. 
Señ~r Presidente, estamos efectivamente 
poniendo el dedo en la llaga; queremos que 
las cosas no sigan como hasta ahora; que

remos que no se con!undan los, in.tereses 
· particulares con los mtereses pubhcos, y, 

aunque existe ~ncl~ve,. una Ley que. pe1:" 
mita que la Directiva sm la presencia ~i
sica de un Directivo en el Banco Nacio
nal, por ejemplo, le puedan, hacer présta
mos nosotros estamos aqw para denun
ciar' que esa ley que permite que un Di
rectivo obtenga crédito de los entes au
tónomos en su propio provecho de sus em
presas, estamos diciendo que esa ley, aun-· 
que exista en la realidad, esa ley se pres-

, d 1 ,, ta a ~usos, a excesos y a escan a os . 
Para concluir, dice: "aquí no podemos 
ocultar las cosas, aquí podemos decir la 
verdad y decirle al pueblo en qué ~ uti
lizan los dineros del pueblo, los dmeros. 
provenientes de los impuestos públicos. 
Me parece que es un deber que no debemos 
eludir. 

El honorable Diputado Ortega Chamo
rro en su intervenci6n, dice: "Tomando 
en ~onsideración el consenso de la opinión 
mayoritaria ya pesada en estas alegacio· 
nes quiero ser breve en mi exposición. So-
1a.m'ente dos palabras para advertirle al ala 
mayoritaria el error en que va a incurrir, 
al votar porque sé que va a votar en con
tra de la moción del Diputado Guerrero 
Zapata, a la cual yo me acojo, y voto ·a fa
vor de antemano. Solamente esta adverten
cia. Ya no es un rumor, honorables re
presentantes, como entró aquí esa moción, 
de que la institución bancaria, el Banco 
Nacional de Nicaragua prestó más de lo 
que podía responder Metasa, sino que ha 

sido aceptado y publicado en una ent~ 
vista de prensa personalmente por el Mi
nistro de Economía, Sr. Ramírez Eva, 
que su capital es de once millones y ob
tuvo 21 millones de córdobas del Banco 
Nacional". 

El honorable Diputado Chamorro R.! en 
su intervención, entre otras cosas, dice: 
"Honorable Cámara, aquí no interesa en 
realidad si los créditos han sido concedi
dos a tal compañía, lo importante es sa
ber si esas facilidades se le dan o no a 
otros. industriales que los solicitan. Todos 
sabemos que el Banco central vendió a la 
Banca privada no sé cuántos millones de 
córdobas, porque decía que los necesitaba 
para incrementar la agricultura y la ga
nadería el Banco Nacional, pues con los 
recursos que tenía no podía llenar sus re
querimientos que la ley exigía, pero ahora 
vemos que si tenia recursos el Banco Na
cional cuando le puede prestar a una com
pañía como la ~etas:i .21 millones de <:ór
dobas". Continua diciendo: "Usted dice, 
doctor Ramiro Granera Padilla, que el Di
puntado Guerrero Zapata vie~ aquí con 
decires, pero usted usa esos nnsmos argu
mentos; nos dice que al General Chamorro 
se le concedió un crédito y los decires por 
prebenda política. ~o le pongo a. l1:sted a 
la orden y a cualquiera que lo sohc1te, to
dos los datos económicos del General Cha
morro para que vea si _existió o no preben
da política y ojalá el régimen del cual us
ted es miembro, pudiera poner a la orden 
de todos los nicaragüenses todos los datos 
económicos para ver si pagan los impues
tos y para ver si no han usado del poder 
público para enriquecerse". 

La honorable representante Dra. Oiga 
Núñez de Saballos, dice entre otras cosas: 
"A estas alturas del debate, es casi sobran
cero hacer uso de la palabra, porque_ los 
honorables representantes de la represen· 
tación liberal que hicieron uso de la pala~ 
bra, han abundado en argumentos sólidos 
para combatir la moción presentada por ~l 
honorable Diputado Guerrero Zapata. Uw
camente quiero pronunciarme en contra de 
la referida moción porque consicrero que al 
aprobar esa moción, la Cámara de Dipu
tados, acusaría un desconocimiento de las 
leyes que nosotros mismos las hemos apro
bado como es la misma Ley creadora del 
Bando Central de Nicaragua. Acusaría 
un completo desconocimiento de la Ley 
fundamental de la República como es la 
Constitución .. Sabemos muy bien nosotros 
como legisladores que la Ley creadora del 
Banco Central desvinculó al Ministro de 
Economía la vigilancia de las instituciones 
bancarias, de las casas bancarias naciona
les y extranjeras que funcionan en el país; 
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de manera que si nosotros nos dirigiéramos 
ahora al Ministro de Economía pidiéndole 
informe o interpelándole sobre un punto 
como ustedes quieren, acusaríamos deseo· 
nocimiento de una Ley que nosotros mis· 
mos hemos aprobado". , 

rabies Representantes: Argeñal Papi, Nú
ñez de Saballos y Zelaya Rojas, para que 
llene el cometido para el que ha sido nom-
brada. . 

8.-El honorable Diputado Presidente 
Dr Montenegro Medrano, levanta la sesión 
y cita para el día de mañana a la hora re
glamentaria. 

Orlando Montenegro Medran.o, 
D.P. 

Finaliza diciendo: "Cuando un represen· 
tante presente aquí una moción de la tras· 
cendencia de ésta que nos ha ocupado y 
que ha llevado tanto tiempo en discutirse, 
debería ser suficientemente documentada 
y estudiada por el mocionista. Es tam· Ramiro GTanera Padilla, 
bién lamentable que un representante del D. S. 
pueblo se quiera escudar en la inmunidad 
parlamentaria y que la Constitución le 
garantiza para venir aquí a desprestigiar 

Salvador Castillo, 
D.S. 

instituciones que son fundamentales para Décima Sesión de la Cámara de Diputa-
la vida nacional, como es el Banco Nacio· dos, en la reunión ordinaria del Con~-
nal de Nicaragua, del que depende en gran so Nacional en su Décimo·Septimo Pe-
parte y mayormente el progreso y desarro· ríodo Constitucional, celebrada en la ciu· 
llo económico del pueblo nicaragüense, y dad de Managua, Distrito Nacional, a 
que también con esa inmunidad que la , las once y treinta minutos de la maña· 
Constitución le da a los representantes, se · na del día viernes dieciséis de Junio de 
quiera venir a destruir y a mancillar aquí 1 mil novecientos sesenta y siete. Año Ru· 
la personalidad de hombres de la empresa bén Darlo. 
privada, honestos Y tr~b~jador:es que~ es· 1 Preside el honorable Diputado Dr. Or· 
fu.erzan por el resm;gim1ei;to industrial de Iando Montenegro Medrano, asistido de los 
Nicaragua y que. d1a a d1a abren nuev~ , honorables Diputados Doctores Ramiro 
fuent~~ de trabaJo para que el pueblo. n.~- Granera Padilla y Alejandro Romero Cas· 
ca~aguense se gan~ el pan de cada d1a. · tillo, como Primero y Segundo Secre.tario, 
As1, la honorable Diputado Dra. Oiga Nu· respectivamente. 
ñez de .~aballos, se pronuncia en contra de Co~ la concurrencia de: . 
la moc1on. Cés A ed Q. ··· D Ad lf . Don ar cev o mroz, on o o 

Debido a l~ pro~ongado de. este debate, Altamirano D., Doña Irma Aragón de Ca· 
los oradores inscritos ~nunc1an a su de· jina, Dr. Roberto Argüello Hurtado, Don 
rec~!>, y en co.~secuenc1a, se somete a vo- Francisco Argeñal Papi, Don Miguel Arauz 
tac1on la moc1on Guerrero Zapata, resul· Rodríguez, Don Alejandro C. Blandón, Don 
tando rechazada con 17 votos a favor Y Alfredo Brantome, Dr. Salvador Castillo, 
30 en contra. Don Gustavo Chamorro Ubau, Don Edmun-

5. -La Secretarla da lectura a una so· do Chamorro R., Don Armando Guido, 
licitud de permiso del honorable Diputado Dr. Juan Manuel Gutiérrez Gutiérrez, Don 
Dr. Francisco Urbina Romero, para ausen· i Humberto Guerrero Zapata, Dón Luis Feli· 
tarse de las sesiones de la Cámara, por el pe Hidalgo, Doña Carmen Lara de Borgen, 
término de un mes, por motivos de salud. Don Camilo López Núñez, Dr. Juan José 
La Cámara concede el permiso, con goce Lugo Marenco, Dr. Orlando Morales Ocón, 
de sueldo. Don José Ortega Chamorro, Don Juan F. 

6. -El honorable Diputado Arroyo Bui· Palacios, Don Edmundo Paguaga Irías, 
trago pide a la Mesa Directiva, se reitere Dr. Eduardo Paladin_o Cabrera, Dr. Pedro. 
la nota al Sr. Ministro de Hacienda, en re-:. J. Quintanilla, Dr. Orlando Robleto Gallo, 
lación a la moción aprobada por esta Cá- Don Francisco Salinas Guzmán, Dr. René 
mara, en el sentido de que se informe las Sandino Argüello, Don Napoleón Tapia Pé· 
razones que tiene la Dirección General de rez, Don Alfonso Talavera Ocón, Don Jor· 
Ingresos para obstaculizar la labor de los ge Urcuyo Bailada.res, Dr. J. David Zamo· 
abogados que gestionan el trámite de pago ra h., Dr. Fernando Zelaya Rojas y Dr. 
de impuestos. Esta solicitud la hace en Raúl Valle Molina. 
vista de que aún no se ha recibido contes· 1. -El honorable Diputado Pre~dente, 
taci6n. • Dr. Montenegro Medrano, declara abierta 

7 .-El honorable Diputado Argeñal Pa- la sesión. _ 
pi, mociona en el sentido de que se nombre 2. -Al aprobarse por unanimidad la 
una comisión para que visite en su lecho moción del honorable Diputado Hidalgo pa
de enfermo, al honorable colega don Wal• ra que se le dispense el trámite de lectu· 
do W. Hooker. Se aprueba la moción por ra al acta de la sesión anterior, ésta que· 
unanimidad, y la Mesa nombra a los bono- da aprobada. 
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. 3. -La honorable Diputado señora Car
men Lara de Borgen, como miembro de la 
comisión nombrada para abocarse con el 
señor Ministro del Distrito Nacional, a fin 
de que se construya un puente y dotar de 
agua potable en cada etapa al Reparto "Dr. 
René Schick Gutiérrez", informa <l!le el 
Ministro ha resuelto satisfactoriamente la 
petición. 

4. -El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, manifiesta que 
fue informado por medio de la Comisión 
nombrada para tal efecto, del estado de 
salud sumamente delicado del honorable 
Diputado Don Waldo W. Hooker, a tal gra
do que se espera un fatal desenlace den
tro de pocos días. Por tal motivo, en ca
so de defunción, con el asentimiento de 
la familia se le tributarán honras fúnebres 
a los restos mortales del honorable repre
sentante, en el recinto de esta Cámara; 
asimismo se nombrará una Comisión para 
asistir a las exequias a verificarse en la 
ciudad de Bluefields. 

5. -Se continúa con la discusión del Có
digo Penal, que a solicitud del honorable 
Diputado Gutiérrez Gutiérrez, se prolon
gará el debate por dos horas, en vista de 
que no hay otro punto que tratar en la 
agenda del día. 

A discusión el Arto. 15 del proyecto. 
El honorable Diputado Granera Padilla, 

mociona para que se lea así: "Prohíbese 
en matera penal la int.erpretación analó
gica. En los casos de duda se interpretará 
la ley en el sentido más favorable al reo". 

El honorable Diputado Robleto Gallo, 
mociona para que el artículo se redacte en 
la forma siguiente: 

"Prohibese en materia penal la interpre
tación extensiva que perjudique al reo y en 
los casos de duda se interpretará en el sen
tido más favorable al reo". 

El honorable Diputado Ortega Chamo
rro, mociona para que se lea así : 

"El Juez debe atenerse, estrictamente, 
a la letra de la ley. En los ca.sos de duda se 
interpretará la ley en el sentido más fa
vorable al reo, extensiva o restrictiva". 

El honorable Diputado Argüello Hurta
do, propone que el articulo se redacte así: 

"Prohibese en las leyes penales la analo
gía. En los casos de duda se interpretará 
la ley en el sentido más favorable al reo". 

El honorable Diputado Gutiérrez Gutié
rrez, mociona en el sentido de que este ar
tículo se lea asf: 

"Prohibese en materia penal la interpre
tación extensiva. El Juez debe atenerse 
estrictamente a la letra de la ley. No pue-
den aplicarse penas por analogía. En ca-

sos de duda se interpretará la ley en el sen
tido más favorable al reo". 

El honorable Diputado Zelaya Rojas, 
mociona para que el artículo se redacte en 
la siguiente forma: 

"Prohibese en materia penal la inter
pretación extensiva o analógica. En caso 
de duda se interpretará la ley en el senti
do más favorable al reo". 

El honorable Diputado Morales Ocón, se 
pronuncia por el articulo del proyecto. 

Habiéndose declarado suficientemente 
discutido el asunto y no habiendo más 
oradores, el honorable Diputado Pr~den
te Dr. Montenegro Medrano, expresa que 
hay cinco mociones, motivo por el cual se 
votará si se ref onna o no el articulo. Hay 
consenso mayoritario porque no se refor
me; en consecuencia se aprueba íntegra
mente el Arto. 15 del Proyecto. 

Los artículos 16 y 17 del proyecto, se 
aprueban íntegramente. En esta forma 
queda aprobado el Capítulo 1, del Título 1, 
del Libro l. 

A discusión el articulado del Capítulo 
n "Extensión. y aplicación de las Leyes 
Penales ... 

Se somete a discusión el Arto. 18 del 
proyecto. A moción del honorable Diputa
do Zelaya Rojas, se discutirá este articulo 
inciso por inciso. 
inciso. 

Después de discutidos, se aprueban in
tegramente los incisos 1 Q y 29 del proyec
to. 

Al someterse a discusión el inciso 3Q del 
Arto. 18 del proyecto, a moción del hono
rable Diputado Presidente, Dr: Montene
gro Medrano, éste se discutirá acápite por 

1 acápite. 
El honorable Diputado Argllello Hurta

do, mociona para que en el acápite a) sea 
suprimida la frase: "interior o", explican
do que de la única manera de cometer de-. 
lito contra la seguridad interior del Esta
do, es por rebelión, sedición, motín o aso
nada, que esos delitos ya están contempla
dos en el Código y penados en el mismo y 
constituyen clásicamente el delito político 
y por el abuso que se pueda cometer en 
cuestiones políticas, pide la supresión de 
esa frase. 

Se somete a discusión la moción. 
Los honorables Diputados Morales Ocón, 

Castillo y Argeñal se pronuncian mi con
tra de la moción. 

Los honorables Diputados Zamora y Ze
'laya Rojas, a su vez sostienen que este 
acápite debe suprimirse por estar com
prendidos estos delitos más adelante en es-
te Código. 
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El honorable Diputado Quintanilla, apo
ya la moción del honorable Diputado Ar
güello, pero con la variante de sustituir 
la frase "de la República" por "del Es
tado". 

Esta última moción es apoyada por los 
honorables Diputados Robleto Gallo, Gra
nera Podilla, Montenegro Medrano, Gutié
rrez y Lugo Marenco. 

Habiéndose declarado suficientemente 
discutido, se somete a votación si se refor
ma o no el acápite a), resultando 20 vo
tos a favor de que no se reforme, en con-· 
secuencia se aprueba el acápite a), de con
formidad con el proyecto. 

Suficientemente discutidos· los acá pites 
b), c) y d), se aprueban íntegramente. 

Al discutirse el acápite e), el honora
ble Diputado Zelaya Rojas, mociona para 
que este acápite, se lea así; "Los come
tidos por un nicaragüense contra otro o 
por un extranjero contra un nicaragüen
se, siempre que el hecho también constitu
ya delito en Nicaragua". 

Después de que el honorable Diputado 
Granera Padilla mociona por la supresión 
del acápite; y los honorables Diputados 
Morales Ocón; Lugo Marenco y Romero 
Castillo se pronuncian porque se manten
ga dicho acápite se somete a votación. la 
moción Zelaya Rojas, resultando rechaza
da con 6 votos a favor. En consecuencia 
se aprueba el acápite e), conforme la re
dacción del proyecto. 

A discusión el aéápite f). 
El honorable Diputado Zamora, mocio

na para que se lea así: 
f) "Los de piratería, comercio de es

.clavos, destrucción o deterioro de 
vías internacionales de comunica
ción, tráfico de drogas heroicas, de
litos contra la salubridad pública, 
teITorismo y los comprendidos en el 
capítulo único del Titulo XIV de 
este Código". 

El honorable Diputado Ortega Chamo
rro, mociona para que se suprima la fra
se "comercio de esclavos". 

El honorable Diputado Presidente Dr. 
Montenegro Medrana, se pronuncia a fa
vor de la supresión propuesta por el ho
norable Diputado Ortega Chamorro y a su 
vez mociona para que en este acápite se 
incluya la "discriminación racial". 

Los honorables Diputados Morales O~ón, 
Argeñal Papi, Altamirano ·y Quintanilla, 
se pronuncian a favor de las mociones 
Montenegro Medrano y Zamora. · 

Los honorables Diputados Romero Cas
tillo y Granera. Padilla, se pronuncian 
porque el acápite quede con la. ·t:00acción 

del proyecto aceptando únicamente la in· 
clusión de la "discriminación racial". 

El honorable Diputado Lugo Marenco, 
expresa que lo más conveniente es sus· 
pender la discusión, por ahora, de este 
acápite, para dar oportwúdad a que cada 
uno. de los representantes medite sobre el 
punto y tenga en la próxima sesión más 
elementos de juicio para mocionar en ese 
sentido. 

Hay consenso general y se suspende la 
discusión del acápite f) del Arto. 18 del 
proyecto, en consecuencia se sÍlspende la 
discusión del Código Penal. 
. 6. -El honorable Diputado Presidente, 
levanta la sesión, y cita para el próximo 
miércoles 21 dei corriente mes. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

Ramiro Granera Padilla, 
D. S. 

Alejandro Romero Castillo, 
. D. S. 

PODER ~.JFCl 1t1vn 

Consejo de Ministros 

Desígnanse Miembros Propietarios 
del Consejo Directivo del INCEI 

No. 200 
En la ciudad de Managua, Distrito Naclo· 

nal, a las nueve de la manana del dfa veinti· 
trés de Septiembre de mil novecientos· se· 
senta y siete. Ano Rubén Darlo. Reunidos 
en Casa Presidencial, en Consejo de Minis
tros, los Infrascritos seftores: Doctor Vicente 
Navas Arana, Ministro de Oobernación y 
Anexos; Doctor Leandro Marfn Abaúnza, 
Ministro de Relaciones Exteriores, por la 
ley; Doctor Orlando. Barreta ArgQello, MI· 
nislro de Economfa, por la ley; Oeneral de 
Brigada O. N. Gustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público; Doctor Ramiro 
Sacasa Guerrero, Ministro de Educación 
Públlc•; lngrnlero Alfonso Callejas Deshon, 
Ministro de fomento y Obras Públicas¡ Oe· 
neral de Brigada O. N. francisco BOchting, 
Ministro de Defensa; D\)cfOr Alfonso Lovo 
Cordero, Ministro de A~ricultura y Oanade· 
rfs; Doctor f ranclsco Urcuyo Mali ano, MI· 
nistro de Salubridad Pública; y Licenciado 
Ernesto Navarro Richardson, Ministro del 
Trabajo, previa citación del Seftor Presiden· 
te de la República, Oeneral de División 
Don Anastaslo Somoza Debayle, quien pre· 
slde este Consejo, y con asistencia del Doc
tor Roberto lncer Barquero, Secretarlo de la 
Presidencia de la República, que autoriza, 
resolvieron díctar el siguiente Acuerdo: 
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El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que es necesario proceder al nombra· 

miento de varios Miembros Propietarios de· 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Comercio Exterior e Interior, en representa· 
ción de algunos _entes autónomos, 

Por Tanto: 
de conformidad con los incisos b), c) y d) 

del Arto. 9 de la Ley Creadora del mencio· 
nado Organismo, _ 

Acuerda: 
Unlco:-Designar Miembros Propietarios 

del Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Comercio Exterior e Interior, pua com · 
pletar el perfodo legal que finaliza el 31 de 
Octubre de 1968, a las siguientes personas: 
a) Doctor Orlando Barreto Argüello, en 

representación del Banco Central de 
de Nicaragua. 

b)-Doctor Daniel Tapia Mercado, en re-
presentación del Banco Nacional de 
Nicaragua. 

e )-Don Humb~rto Argüello Téfel, en re· 
presentación del Instituto de fomento 
Nacional. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, veinlitré:; de Sep· 
tlembre de: mil novc:cientos sesenta y siete. 
Aftll Rubén Darlo. - A. SOMOZI\, Pres!· 
dente de la República; El Ministro de 
Gobernación y Anexlls, Vicente Navas A.; 
El Ministro de Relaciones Exteriores, por 
la ley, Leandro Marrn A.; El Ministro de 
Economra, pur la ley, Orlando Barreto A., 
El Ministre> de Hacienda y C. P., Gus· 
lavo Montiel; El Ministro de Educación 
Pública, Ramiro Sacasa Guerrero; El Mi· 
nistro de fomento y OO. PP., A. Calle· 
jas D.; El Ministro de Defensa, francis· -
co Büchling; El Ministro de Agricultura y 
Ganaderra, Alfonso Lovo C.; El Ministro de 
Salubridad Pública, francisco Urcuyo M.; 
El Ministro del Trabajo, Ernesto Navarro 
R; El Secretario de la Presidencia de la Re· 
pública, Roberto lncer B. 

Ministerio de la Gobernaci6n 
y Anexos 

Modifícanse Fracciones de Plan 
de Arbitrios de Municipalidad de 
Puerto Morazán, Chinandega 

No. 136 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en la forma s1gulente el 

Acuerdo de la Municipalidad de Puerto Mo· 

razán, Departamento de Chlnandega, que 
dice: 

cEI Concejo Municipal de Puerto Mora· 
zán en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
to.-Modificar las fracciones 42 y 92 del 

Plan de Arbitrios vigente de esta Municipa· 
lldad, las cu1Jles se leeriln asf: 

Anual o 
Fraceidn Matric. Mensual Varios 
42.,;_Cortes de ma· 

deras en te· 
rrenos ejlda· 
les no arren· 
dados o en 
las costas~ de 
1 a compren·. 
sión, con fines 
de negocio, 
flete o tone-
lada........ 4 5. 00 

92.-0stras u os· 
tlones para 
concentrados, 
flete o tonela· 
da......... 5.00 

2o.-Elévese al conocimiento del Supre· 
mo Gobierno para su aprobación, debién· 
dose publicar en cla Gaceta>, Diario Ofl· 
clal, 

Puerto Morazán, uno de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y slete.-Modesto 
Guevara U.- J. A. Villanueva.-Ernesto 
Diaz López.-josé Caballeros S., Srlo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 21 de Septiembre de 1967.
cAno'Rubén Darfo>. -A. SOMOZA D., -
Et Ministro de la Gobernación.- Vicente Na· 
vas A.> 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Nómbraose Cónsules de Nicaragua en 
Gulf port, EE. UU. y Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 
No. 48 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

to. Nombrar al senor Rodrigo Argüello 
Cervantes, Cónsul de Nicaragua en Gulf · 
port, Estado de Mlssisippi, Estados Unidos 
de América. 

2o. El presente Acuerdo surte efectoS' a 
partir del primero de Septiembre del corrlen· 
te afto. · 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 
·gua, Distrito Nacional, ocho de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete, e Ano Ru· 

-bén Darfo>. A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, lorenzoOuerrero. 
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No. 51 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
lo. Nombrar al senor Marce! J. Ulvert, 

Cónsul General Honorario de Nicaragua en 
el Reino Unido de Oran Bretana e Irlanda 
del Norte. 

2o. El presente Acuerdo surte sus efec· 
tos a partir del primero de Octubre del pre· 
sente afto. 

Comunftiuese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, doce de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete. cAfto 
Rubén Darfo,. A. SOMOZA 0.-EI Mi nis· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Nómbrase Gobernadores Propietarios y 
Alterno ante Fondo Monetario Internacional 

No. 142 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Nombrar al Seftor Doctor f ran

clsco J. Lalnez M .. , Presidente del Banco 
Central, Gobernador Propietario por parte 
de Nicaragua en el fondo Monetario In ter· 
nacional; y al Senor Doctor Roberto Solór 
zano Marrn, Presidente del Banco Nacional, 
Gobernador Alterno ante la misma Organi· 
zación. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinticinco de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y siete, cAfto 
Rubén Darfo•.-A. SOMOZA 0.-E.I Minis
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores por la Ley, leandro Marln A· 
baúnza. 

belegación de Nicaragua a XXIX 
Reunión del Consejo de Integración 
E e o n ó m i e a Centroamericana 

No. 145 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni· 

caragua a la Vigésima-Novena Reunión del 
Consejo Ejecutivo del Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana, que 
se verificará en la ciudad de Tegucigalpa, 
D.C., República de Honduras, del 17 al 24 de 
Septiembre en curso, en la siguiente forma: 
Delegado y Jefe de la Delegación: Doctor jor· 
ge Armijo Mejla, Vlceministro de Economfa 
y Representante Propietario de Nicaragua en 
el Consejo Ejecutivo; Delegados: Licencia· 
do Manuel Wong Valle, Director de Integra· 
ción Económica Centroamericana y Repre· 
sentante Suplente en el Consejo Ejecutivo; 
Licenciado César Abella Mannlng, Subdirec
tor de Integración Económica Centroameri· 
cana y Doctor Roberto Sinchez Cordero, 
jefe de la Oficina de Patentes. 

Segundo: El Delegado Doctor Roberto 
Sánchez Cordero viajará el 10 de los corrlen· 
tes para Integrar el Grupo que va a tratar los 
asuntos relacionados con la cLey Uniforme 
de Patentes y Marcas de Fábrica>. 

Tercero: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese. -Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, ocho de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y siete.- cAfto 
Rubén Oarfo, .-A. SO MOZA 0.-EI Mlnls· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Ministerio de Hacienda y 
· -.... Crédito Público 

Decreto de Protección lnduetrial a 
Favor de Señora Blanca Correa 

Viuda de Estrada 
....... 

No. 2375-B/U No. 680758-~320.00 
No.24 

El Presidente de la Repbblica, 
En uso de las facultades que le confieren: la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958; el Decre· 
to Legislativo No. 494de1 de Abril de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

Seftora Blanca Correa viuda de Estrada, para 
que de conformidad con la Ley de Protec
ción y Estfmulo al Desarrollo Industrial se 
clasifique su Planta Industrial conoclda~con 
el nombre de cActualidad-, la cual tiene es· 
tablecida en la ciudad de Managua y que 
dedica a la· confección de Vestuarios en Ge
neral. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economf a en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
tria! se clasifica a dicha Planta como Conve· 

. nlente de Industria Establecida de Instalación 
Nueva. Clasificación que fue aceptada en 
carta del 25 de Enero de 1906. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

venderá sus productos a precios rebajados 
en comparación con similares nacionales en. 
beneficio del consumidor; Que dará ocu· 
paclón bien remunerada a un regular núme· 
ro de empleados nlcaragQenses. 

~ 
Por Tanto: 

De conformidad con las disposiciones le· 
gales citada, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Otorgar a la Seftora Blanca 

Correa viuda de Estrada, en lo que se refie
re a la.Planta descrita en su solicitud, linlca y 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

exclusivamente, los privilegios y franquicias 
siguientes: 
a)- Franquicia aduanera y exención del pa

go de derechos por vlsaclón consular, 
por una sola vez y por el término de un 
afto, para la importación de bienes que 
se requieran para la instalación inicial 
de la Planta, tales como: motores, ma· 
quinarias, equipos, herramientas, Imple· 
mentos, repuestos y accesorios, asl co· 
mo del instrumental de laboratorio ne· 

. cesarlo para la manufactura y control 
de calidad de los productos. 

b )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, en las situaciones 
establecidas en los ordinales 5) y 6) del 
Arto. 12 de d:cha Ley. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los •rtfculos 
o productos que se pretenda importar, 
sean Indispensables para la Planta In· 
dustrlal de que se trata; no se produz· 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al Industrial 
favorecido o para notificarse a éste. El 
término para su aplicación comenzará a 
contarse desde la fecha en que el im· 
puesto, recargo o derecho, se hubiere 
causado por primera vez si no se hubie
ra otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y exen 
clones, el beneficiarlo de este Decreto 
deberá presentar al Ministerio de Econo
mf a, listas de los bienes requeridos para 
la Instalación Inicial, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de la 
Planta, asl como de las materias primas 
y demás artfculos a usarse en la produc· 
ción; y este Despacho las examinará y 
tomando en cuenta la naturaleza y nece· 
sidades de la Planta, asf como de la 
composición de los productos que ela· 
bore, las aprobará, comunicando su re· 
solución que consigne las Importaciones 
autNlzadas al Ministerio de Hacienda, 
ante quien los beneficiarlos deberán soll· 
citar en cada caso, las franquicias o t'xen· 
clones respectivas. Las listas a~f apro· 
hadas, podrán ser modificadas poste· 
riormente por una nueva r~soluclón del 
Ministerio de Economla, de conforml· 
dad con las necesidades de la Planta. • 

c )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
en el Arto. 16 de la citada ley. 

Arto. 2o.- La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que Impone el Capftulo IV de 
la citada Ley, seftalándose para que inicie 

sus operaciones, el plazo de dieciocho me· 
ses, a partir de esta fecha. 

Arto. 3o.- Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está. en armonfa con las leyes 
en que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no previstas t'n el 
texto del mismo. 

Arto. 4o. - Notiflquese al Interesado el 
presente Decrete de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación, ex· 
prese su aceptación en forma legal; y en caso 
afirmativo publfquese en cLa Gaceta•, Dia· 
rio Oficial. 

Arto. 5o.-Este Decreto comenzará. a re· 
gir desde el dfa siguiente de su publicación 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D.N., a los veintiséis dlas del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y sels.-(f) RENE 
SCHICK., Presidente de la República.-(f) 
Ernesto Navarro, Vice· Ministro de Economfa. 
-(f) Ramiro Sacasa Oiurrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Contrato Entre Dirección General de 
Ingresos y Señora Aura Ligia 

S. de Romero 
No. 67 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el Contrato que a la letra dice: 
Nosotros: Ofllio Lacayo h., Director Oe· 

neral de Ingresos, en nombre y representa· 
clón del Gobierno de Nicaragua, quien en 
adelante te denominará simplemente cEI 
Gobierno• por una parte, y la Senora Aura 
llgla Sequelra de Romero, mayor de edad, 
casada y del domicilio de Boaco, quien en 
lo sucesivo se llamará. simplemente cla Con· 
tralista•, por otra parte; hemos convenido 
en celebrar el siguiente Contrato: 

1 
cla Contratista• da en arriendo al Go

bierno por el término de cinco meses o sea 
del primero de Agosto al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y sle· 
te, una casa de su propiedad, ubicada en 
Boaco, con los siguientes linderos: Oriente, 
solar de Don luis Ortega; Poniente, Suce· 
ción de julio lncer; Norte, Pedro Martfnez y 
Francisco Robleto y Sur, juliana Espinoza 
v. de Solano, calle de por medio, inscrita 
con el Número 2801, tomo 29, folio 64005, 
asiento 2 en el Registro Público del Depar· 
lamento. Este local es para uso de la Ad· 
ministración de Rentas de la referida locali· 
dad. 
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11 
cEI Gobierno> pagará a cla Contratista> 

la suma de Cuatrocientos Cincuenta Cór· 
dobas (<J450.00) mensuales o sea un total 
de Dos Mil Doscientos Cincuenta Córdo
bas Cci2.250 00) en los cinco meses. Este 
egreso será Imputado al Programa ....... . 
07-13-05-00-Administración de lm· 
puestos, S. P. 05-01 Dirección y Adminis
tración, Rubro Primario 02-:-Servicios No 
Personales, Rubro Secundario 025 Arren· 
damlentos, Rubro Terciario 0251-De Edl· 
licios, del Presupuesto General de Gastos 
en Vigencia. Es entendido que los impues· 
tos locales creados o por crearse y las repa· · 
raciones serán a cargo del Contratista. 

111 
cEI Gobierno> se reserva el derecho de 

rescindir este Contrato cuando lo creyere 
conveniente o prorrogarlo por un término 
más con sólo no avisar su deseo de termi
nar el arriendo al concluir el pelfodo del 
mismo. ·· 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, D. N., a 
los veintinueve dfas del mes de Julio de mil 
novecientos sesenta y siete. (f) Ofilio la· 
cayo h., Director General de Ingresos. ( f) 
Aura ligia Stqueira de Romero, Contratista. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 29 de Agosto de 1967. cAfto 
Rubén Darlo>. (f) A. SOMOZA D., Presi· 
dente de la República. ( f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Amplíase en Pre!upuesto General 
de Gastos Vigente Partid a 

Reembolsada por I.N. S.S. 
No 85 

El Pre_sidente de la Reptíbllca, 
A solicitud del Senor Vice-Presidente de 

la República y Ministro de Salubridad Públi· 
ca, Doctor francisco Urcuyo Maliaflo, con· 
tenida en su Oficio de 21 de A¡osto del ano 
en curso y Memorándum de la Dirección 
General del Presupuesto, de 25 de Agosto 
de 1967, 

Considerando: 
Que en la referida solicitud el senor MI· 

nistro de Salubridad Pública, expone que, 
dicho Ministerio, haciendo uso de sus pro· 
pías partidas pre:iupuestarlas pagó a la Em· 
presa Nacional de Luz y fuerza, energfa 
eléctrica suministrada al Instituto Nacional 
de Seguridad Social, hasta por la suma de 
Cuarenta Mii Córdobas C<i4o.ooo.oo), 

Considerando: 
Que el Min1'3terio de Salubridad Pública 

hizo el reclamo correspondiente al Instituto 
Nacional de Seguridad Social, habiendo con· 
seguido el reembolso de la mencionada 
suma, 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 8 de las 

Regulaciones Presupuestarlas vigentes, la 
suma de Cuarenta Mil Córdobas ......... . 
(<i40.000,00), fue depositada en la cCuenta 
General Córdobas,, que tiene el Gobierno 
en el Banco Central de Nicaragua, según 
Minuta del 21 de Agosto del corriente ano, 
según el Arto. 56 de las mismas Regula· 
clones, 

Acuerda: 
Unlco: Amplhse en el Presupuesto Ge· 

neral de Gastos vigente, la siguiente partida: 
12-22-01-01 Dirección Su· 

perlor 
02 Servicios No 

Personales 
021 Servicios Bá· 

slcos. 
0214 Electricidad <J:40.000.00 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 12 de Septiembre de 1967.
•Afto Rubén Darfo1.-(f) A. SOMOZi\ D., Pre· 
sldtnte de la Reptíblica.-(f) Gustavo Montlel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Autorizase Impresión de Sellos Postales 
Denominada ''Olimpiadas de México-1968" 

No. 78 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

· Considerando: 

Que los· próximos Juegos Olfmpicos Mun· · 
diales de realizarán en el ano de 1968 en la 
ciudad de México, los cuales constituyen un 
evento deportivo extraordinario; 

Considerando: 

Que en los Juegos Olfmplcos se ponen de 
manifiesto Ideales de convivencia sin dls· 
tlngos de razas, ideas polftlcas o credos re· 
ligiosos; 

Acuerda: 

Art. t.-Autorbar la Impresión de una 
emisión de sellos postales para el servicio 
aéreo Internacional, denominada cOlimpla
das de Méxlco-1968, en cantidad de Sete· 
cientos Cincuenta y Cinco Mii sellos .... . 
(755 000) y Diez Mil Hojas Miniaturas .... . 
(10.000) con valor fiscal de Trescientos No·· 
venta y Dos Mil Quinientos Córdobas Ne
tos (<i392.500.00) y Cuarenta y Dos Mil 
Quinientos Córdobas Netos ('S42.500.00) 
respeclivamenle, y total de Cuatrocientos 
Treinta y Cinco Mil Córdobas Netos ..... . 
,435.000.00). 

Art. 2.-Esta emisión .constará de las si· 
guienles cantldadu y valore~: 
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200.000 sellos de 10 centavos <i 20.000.00 
150.000 e e 15 e 
150.000 e e 20 ~ 

100.000 e e 35 e 
150.000 e e 50 e 

100000 e e 75 e 
75000 e e 1 Córdoba 
30.000 e e 2 Córdobas 

755.000 
10.000 hojas miniaturas con 

los sellos de 50 y 75 
centavos y de t y 2 
Córdobas con valor 
de (J4.25 c/u 

22.500 00 
30.000.00 
35.000.00 
75.000.00 
75.000.00 
75.000.00 
60.000 00 

' 392 500.00 

'42.500.00 

Art. 3.-Los dlstftos· para esta emisión se· 
rán motivos de los siguientes juf'g::>s depor
tivos que constituyen las competencias más 
populares desde un punto de vista Interna· 
clonal y local: Basket-hall, Esgrima, Nata· 
clón, Carreras, Atletismo, levantamiento de 
Pesas, Boxeo y f oot-ball. 

Art. 4·-La ejecución de estos sellos serán 
mediante el procedimiento de Offset en va· 
rios colores, y para su Impresión se promo· 
verá la correspondiente llcltaclón entre fir
mas especializadas y conforme los porme· 
nores y detalles que en su oportunidad dará 
a conocer la Oficina Filatélica. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., cAfto Rubén Darfo:11, a los treinta y un 
dlas del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y slete.-(f) General A. SOMOZA 
D., Presidente de la Repúblfca.-(f) General 
Oustavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
C. P. 

.Radiodifusi6n 

Solicitud para Operar Radiodifusora 
Comercial Radio Uno 

No. 2461-B/U No. 702321-(JtSO.OO 
Se ha presentado en la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión el Sr. O. Meza L. & S. 
J. Garcla Sáenz & Cia. Ltda. solicitando cU.· 
cencia• para Instalar y operar una Estación 
de Radio Comercial en la ciudad de Mana
gua identificada con las letras YN-D y 
con

1

frecuencia de cMll Quinientos Ochenta 
Kiloclclos:11, (t .580 Kcs.) con Potencia de 
cDos Mil Ochocientos Walfs:t. Lleva por 
nombre: Radio Uno. 

cional de Radio y Televisión, Saturnino Cer· 
da C., Capitán, G.N. 

Saturnino Cerda C., 
Capitán, O. N., 

Director Nacional de Radio 
y Televisión. 

2 1 

Ministerio de Economía 

Especificase Finalidades en 
Contratos de Arriendos 

Acuerdo No. 39-V 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Tribunal de Cuentas, exige que en las 

cláusulas de los contratos de arriendo cele· 
brado entre el Gobierno y los particu'ares, 
se especifique la finalidad del arriendo y 

Por Cuanto: 
En los contratos celebrados por el Oobler· 

no de Nicaragua y los seftores: Margarita S. 
de Sevilla Sacasa; Edgard Peftalba hijo y 
Roberto Rivas V., aprobados por Acuerdo 
Ejecutivo No. 10-V; No. 40 y No. 39 del 
12 de junio y 23 de Agosto, todos de este 
ano, no se especificó el fin o causa, es pro· 
cedente senalarlo por Resolución Ejecutiva 

· Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere el 

Arto. 195 Inciso 3 Cn. 
Resuelve: 

Ratificar los mencionados contratos, los 
cuales han sido celebrados para suministrar 
habi.taclón a los técnicos alemanes que tra· 
bajan en la Oficina de Catastro e Inventario 
de Recursos Naturales, a quienes conforme 
convenio internacional está obligado a sumi· 
nistrarles habitación por todo et tiempo que 
ellos desempeften sus funciones de Asesores 
Técnicos. 

La presente resolución el Tribunal de 
Cuentas, le agregará a los contratos referi· 
dos para satisfacer la exigencia de 11 especi· 
ficaclón del motivo o causa del arriendo. 

Comunfquese y Publfquese. -Casa Presi· 
dencial.-Managua, D N., seis de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete.-A. SO· 
MOZA DEB 1\ YLE. Píesidente de la Repú· 
bilca.-Ing. Arnoldo Ramfrez Eva. Ministro 
de Economfa, Industria y Comercio .. 

En cumplimiento del Articulo 14 del Có· 
digo de Radio y Televisión se manda publi· • 
car en cla Gaceta:11, Diario Oficial, a costa 
del Interesado, por dos veces, y con intervalo 

Derógase Decreto 25---V del 12 
de Julio del Presente Ailo 

Acuerdo No. 41-V 
El Presidente de la República, 

de diez dlas para que quienes pretendan de· 
recho presenten objeciones dentro del térml· 
no legal. 

Managu111 D.N., quince de Mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. - Director Na· 

En uso de las facultades que le confieren 
el Arlo. 195, lnco. 3 Cn. y los Decretos Nos.: 
157 del 13 de Diciembre de 1955; 18 del 7 
de Marzo de 1959 y los Arios. 2 y 3 del 
12 de Marzo de 1956. 
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Acuerda: 

Primero:-Derógase el Acuerdo 25-V del 
12 de julio de este ano y publicado en cla 
Oaceta1 1 No. 106 del 25 de julio de 1967. 

Segundo: -El presente Acuerdo surte sus 
efectos desde el dfa de su publicación en 
cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese y PubHquese.-Casa Pre· 
sldencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
veinte dfas del mes de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y slete.-A. SOMOZA 
D., Presidente de 11 Repúbllca.-Arno/do 
Ramírez Eva, Ministro de Economia. 

BlDOOION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca8 de Fábricas 
N9 2065 -8/U N9 666055- et 45.00 

Ro11¡0, S. A., de Coita Rica, mediante apodera
do, 101lclta regl1tro Marcu: 

cfutura,, cCaribe•, cTlco, 
Para: Cl11e 35. 
Oyenae opoalclones. 
Ofltlna, Managua, velntlochl) julio mil noveclen· 

to• aeaent11lete.-Lul1 Mejla Oonzález, Comlaloaa
do Patentes.-jou~ A. Vlllanueva, Secretarlo, 

3 3 

N9 2464 -B/U N9 702484- t 45.00 
Vlncl Lid, mediante apoderado, 101lclta re¡l1tro 

Marca: 
cVlncl• 

Para: Cl11e 19. 
Oyente opo1lclones. 
Oficina Patentes. Managua, veintiuno Septlem· 

bre mil noveclento1 1eaentlllete.-lván Selva Solfa, 
Coml1lonado de Patentes. - Jo16 A. Vlllanueva, 
Secretarlo. 3 1 

No. 2~04 -8/U No. 702944- Cf 90.00 
tl. D. Hud1on Manofacturlng Company, median· 

te apoderado, 1ollclta reglltro Marca: 

Para: C111e 26. 
Oyeuae opo1lclones. 
Oficina Patentes. Managua, trece Junio mil 

noveclentoa 1eae11tlllete. - Roberto Stachez C., 
Comlalonado de Patentes.-Jo16 A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 2505 -8/U N9 702944- • 90.00 
8axter Laboratorles, lnc., mediante apoderado, 

101lclta re¡latro Marca: 

Para: Cl11es O, 47 y 51. 
Oyeaae opo1lcloaes. 
Oficina Patentes, Managua, doce Mayo mil 

novecleato1 ae1enU.lete. - Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado Patentes. - Jo16 Vlllanueva, Secre· 
tarlo. 3 1 

N9 2506 -8/U N9 702944 - t 90.00 
Moa11nto Company 1ollclta regtatro Marca: 

Para: Cl11e1 1, 8, 10, 35, 42, 45 y 46 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Managua, cinco junio mil no· 

veclento1 1esenti1tete. - Roberto Shchez C., Co
ml1lonado Patentes.-)016 V11lanueva, Secretarlo, 

3 1 

N9 2507 -8/U N;i 702944- * 9000 
Carrea Llmlted, ln1laterra, 101tclta registro Marca: 

Ctue 20, (Producloa Tabaco). 
Oyenae opo1tclone1. 
Oficia• Patento Managua, treinta f:nero mil 

noveclento1 1e1ent11lete.-lván Selva Solh, Comt-
alonado Patentu. 3 1 

N9 250\J -8/U N9 702941- • 9J.OO 
foaforera Centroamericana, S. A., de O!latemala, 

aollclta reglatro Marcu: 
•El Trébol, I cCometa,' e Caballo Blanco,, 

cla Llamaa 

s.. 
EL GALLO 

Para: Clue 12. 
Oyenae opo1lclonee. 
Oficina Patente.. Maaagu1, veintiocho junio 

mil aoveclento1 aeaenthlete.-Roberto Sinchez C., 
Comlalonado Patente1. 3 t 

N9 2510 - 8/U N9 702941- • 90 00 
General food1 Corporatlon, mediante apoderado 

aollclta re¡l1tro Marca: 

(.~ 
ül1, 

GEIUllAL F0008 

Pau: Cl11e 48 y 49. 
Oyenae opoalclones, 
Oficina Patentu. Mana¡oa, uno Marzo mil 

noveclento11esentl1lete.-Roberto Sánchez C., Co-
mlalonado de Patentes. 3 t 

N9 2531 -B/U N9 700201--, ~ 90.00 
Co1métlco1 Dorado Empresa lndlvtdual de Rempon· 

11bllld1d Limitada, mediante apoderado, 1ollclta 
regl1tro Marca: 

cMonlque, 
Par1: Clue 7. 
Oyense opoalclonea. 
Oficina Patentet. Mana¡ua, quince julio mil 

noveclento1 1uentlllete.-Roberto Sánchez C., Co· 
mllionado de Patentea. - jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 l 
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Np 2508 -8/U N9 702943- $ 90.00 
faberge, (ne., de E1tado1 Unl.:101, mediante apo

derado, 1ollclta regl1tro Marca: 

Para: Cl11e 7. 
Oyenae opollclonea. 
Oficina Patente., Mana11:ua, dieciocho julio mil 

noveclento1 1neatl1lete,-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patente1.-jo1é A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 1 

Np 2511 -8/U N9 702941- et 90.00 
Tenneco loe, 1ollclta regl1tro Marca: 

Para: Cluu 2, 5, 8, 9, 13, 14, 18, 19, 40 y 41. 
Oyen1e opo1lclonn. 
Oficina Patentn. Managua, do1 Junio mil 

noveclento1 1esentl1lete.-Roberto Sánchez C., Co-
1lonado Patentea. 3 l 

No. 2>"J0-8/U No. 705949- $ 90.00 
Co1méllco1 Dorado Empr!'a Individual de Res

pon11bllldad Limitada, de Coila Rica, mediante 
apoderado, 1ollclta regl1tro Marca: 

e Dorado> 
Para: Cl11e 7. 
Oyeaae opo1lclone1. 
Oficina Patentu, Managua, quince Julio mil no

veclento1 1e1entl1iete. - Roberto Sánchez C., Co
ml•lonado de P1tente1.-jo1é A. V1llanueva, Secre-
tarlo. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 2486 -8/U Ng 703006- $ 90.00 

Once m1flana catorce Octubre corriente afio ven
deráte martlllo eate Juzgado, un generador de ae · 
ftale1 y un multlprobador, eléctrlco1. 

Ejecub: Adilla Ramlrez a Denl1 Martrnez. 
Oyen.e postur11. 
Juzgado Civil Distrito. Ma11ya, velntlnno Sep

tiembre mil noveclento1 1eaent11lete.-Raúl Pérn 
Ortega, Juez.-Carlo• Martrnez, Srlo, 

3 3 

No. 2487-8/U No. 70290:>-$ 135.00 
Diez de la maftana del 1lete de Octubre corriente 

afio remataráae mejor po1tor, camioneta color nu
tria, motor 0321-417, marca Volkswagen, Statlon 
Wagon, ch11l1 0253-697 de cuatro clllndro1, mode· 
lo 1964, con 1cceaorlo1 corre1pondlentea. 

Ejecuta: Salvador .Zepeda Vargu v1. 801co No
guera Abaúnza. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, D N., veintiuno de Sepllembre de mil 
noveclento1 1eaenta y 1lete.-lldefon10 Palma Mar
Unez, juez Primero Clvll del Dl1trlto de Managua. 
-f. Avellán P., Srlo · 3 3 

Np 2495 -8/U Np 705466- • 90.00 
Cinco tarde diez Octubre próximo 1ubutaráu 

! local eate DHpacho finca urbana diez varu frente 
veinte fondo, limitada: oriente. Antonio Cácerea¡ 
occidente, Rafaela Romero; norte, Muuclo Rome-
ro; 1ur, Julio Lallnde; ln1crlta No. 26.322 Regl1tro 
Público. 

Avalúo: 4 12.000.00. 
Vénde1e no admitir cómoda dlvl1lón. 
Dado Juzgado 2o. Civil Dl1trlto. Managua, velo· 

tldó1 Septiembre mil noveclento1 se1ent11lete.-Ma· 
ria Lourdea 8olaf101 O., Sri•. 

3 2 

Citación a Socios de Cooperativa de 
Algodoneros de Managua, S. A. 
Np 2501 -8/U Np 705450 - $ 75.00 

Con lnttrucclonu de la juata Directiva de la 
Cooperativa de Algodonero• de Managua, S. A. y 
en cumplimiento de lo preceptuado en el Arto. 15 
y 16 de 101 1!1tatuto1 de ella Cooperativa, cltue a 
1u11oclo1 para A11mblea Oeneral Ordinaria, que 
tendrá lugar el Domingo 8 de Octubre a 111 10 a. 
m. en el local de 1u De.motadora CaT.11, 1ltuado 
en el kilómetro 4 Carreter11 Norte, anti¡u:>1 Talleres 
Wel1 frlcker. · 

AOENDA 
1) Lectura del Acta anlerlor 
2) Informe de Teaorerla 
3) Informe de Pre1tdencla 
4) Elección parcial de Directiva. 

l!n cuo no 1e reuniere el quorum de Ley, eata 
Asamblea 1e llevari a efecto el dla Domingo 22 de 
Octubre, a la ml1ma hora, realizándose con el nú
mero de Socio• que 1e hicieren pre1ente1. 

Managua, D. N., Septiembre 20 de 1967. 
Cooperallva dt Algodoneros d1 Manogua, S. A. 

JULIO PATAKY 
Secretarlo. 

Unlca forma de Citación. 

Convocatoria a Socios de Dr.1motadora 
del .Norte, S. A. 

Np 2498 -8/U Np 705432- * 15.00 
Desmotadora del Norte, S. A., avl11 a 1u1 soclo1 

que habrá Anmblu Oeneral Ordinaria el 10 Oc· 
tubre del corriente a 111 JO a.m., en el local de la 
Desmotadora, 

Sl!CRl!T ARIA 
Managua, 26 Septiembre 1967. 

DeclaratoriH de Heredero& 
Reg. 2472-B/U No. 891778-(J 30.00 
Ellas Oómez Duarle, cesionario de Félix 

Valols Oómez, solicita d<!cláresele heredero 
bienes, derechos, acciones, que al morir de· 
jó Salvador Oómez. 

Bienes: media caballería, sitio San Fran-~ 
cisco de La Ceb1dilla, jurisdicción Comala· 
pa; limitado: Oriente, ejidos Comalapa; Po· 
niente, Santa Rosa, Norte, San Lucas; Sur, 
La Concepción. 

Opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Julgalpa, doce Sep 

tiembre mil novecientos aesenllsiele.-C. 
Augusto Báez S.- Roland jerez O., Srio. 

1 
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Reg. 2481-B/U No. 648228-<145.00 
Socorro Efigenia Campo3 unión hijo; le· 

gitimos Alicia del Carmen, Ricardo José¡ 
Elida fo¡pinosa P.alm1 madre menores Ab· 
dall Antonio, Milbia de la Cruz, Ronaldo 
José, - Oerman Esteban; Domiciana López 
Aragón madre menores Yadira francisca, 
Sofía del Carmen, Dionisio Emilio, Leonel 
Alberto; y Aurd Palacio" Yescas madre me· 
nores Lucia Otllia, Francisca Teodora, pi· 
den sean declarados los menores citados 
herederos sucesión .Oermfn figueroa Fon
seca. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito, Jinotepe, veinli· 

nueve Agosto mil novecientos sesentislete. 
--César Augusto López y López, juez Dis 
trlto, jlnotepe. - Leónidas Sánchez, Sri o. 

- ' 1 

Citaciones de Procesados 

Reg. 256 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado José Rodrfguez Sánchez, mayor de 
edad, soltero, jornalero, del domicilio de 
Corinto para que dentro del término de 
quince dfas comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se .le 

· sigue por robo con fuerza en las cosas, co· 
metido en la persona de Juana Silva de Es-· 
pinaza, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y del domicilio de Corinto, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de Chinandega, a las diez y media de 
la maftana del trece de Septiembre de mil 
novecientos sesentislete.-A. B. Amador D., 
juez para lo Criminal del Departamento.
Ante mf.- R. Martlnez L., Srio. 

1 

Reg. 257 
·Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Oerardo (Lalo) Herrera, mayor de 
edad, soltero, agricuftor y de este domicilio, 
para que dentro del término de Quince dfas 
comparezca al local de este juzgado a de· 
tenderse en la causa que se le sigue por 
lesiones cometido en la persona de Juana 
Parada viuda de Herrera, maybr de edad, 
viuda, de oficios domésticos y de este do
micilio, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun · 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgada de Drstrito de lo 
Criminal de Chlnandega, a lo; veinte dfas 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
sesentisiete.-A. B. Amador D., juez para lo 
Criminal del Dtto.-Ante mi, R. Marlfnez 
L., Srlo. 

1 

Reg. No. 258 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Lorenzo Vallejos, de generales ignora· 
das, para que dentro del térmln:> de quince 
días comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
homicidio cometido en la persona de Do· 
mingo Oúnera Oucla, quien fue mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Somotillo bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom· 
brarle defensor de oficio sl no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dich~ 
procesado y 1 los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los veinte dfas del 
mes de Septiembre de mil novecientos se· 
sentisie.te.-A. B. Amador D., ]uez para lo 
Criminal del Departamento.-Ante mf, R. 
Martfnez L., Srlo. 

1 

Reg. 259 
Por primera vez cito y emplaro al proce· 

sado lsldorro Tórrez, de calidades Ignora
das para que dentro del término de quince 
dlas concurra al local de este juzgado a de· 
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de rapto y estupro en la pl!rsona de 
María Rafaela Oaitán, de calidades en autos, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. Se re· 
cuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado, 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los cuatro dfas del 
mes de Septiembre de mil novecientos se
senta y slete.-Dr. Dagoberto Palacios h., 
juez de Distrito para lo Crlmlnal.-Helmoro 
Miranda S., Secretarlo.-

1 
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